
  

  
Manta, 22 de Noviembre del 2017 

q 3 Señor Abogado A (9 . 

Carlos Pazmiño Campos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CABLE ANDINO S.A. 

CORPANDINO en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE 

de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo y de conformidad con el estatuto social de la compañía le 

corresponde a usted subrogar al Gerente General en caso de falta del mismo así como las 

demás atribuciones establecidas en el Artículo Vigésimo Segundo del estatuto social de la 

compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública del Estatuto Social autorizado por el 

notario décimo sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 30 de octubre de 

2012 que fuera inscrito en el Registro Mercantil de Manta el 22 de Noviembre de 2012. 

Atentamente, 

     
Abg. Carlos|Pazrhiño Campos 
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